
- Quito, 03 de febrero de 2016. 

>” 

Señor Dn. 

Tomás José Aznar Sánchez 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la Compañía “KOTSKA PROFESORES REUNIDOS DEL 

ECUADOR $S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy 03 de febrero de 2016, resolvió 
elegir a usted como SUBGERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, por el período de 

tres años contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil de este cantón, con todos los derechos y deberes señalados en la 

Ley y los Estatutos. 

Este nombramiento reemplaza a cualquier otro otorgado con anterioridad. 

La Compañía “KOTSKA PROFESORES REUNIDOS DEL ECUADOR S.A” se 
constituyó mediante escritura pública el 30 de mayo de 1984 ante el Notario Undécimo 
del Cantón Quito, legalmente inscrita el 27 de junio del mismo año. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

A Vcc 
Ramiro'Francisco Baca López 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Conste expresamente que “acepto el nombramiento de Subgerente General de 

XOTSKA PROFESORES REUNIDOS DEL ECUADOR S.A. por el período de tres 
años. 

Quito, 03 de febrero de 2016. 

    
Tomás José Aznar Sánchez 

C./. 0955732748 

Macionalidad: Española



    

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 415157 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5222 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KOTSKA PROFESORES REUNIDOS DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | AZNAR SANCHEZ TOMAS JOSE 
IDENTIFICACIÓN 0955732748 
CARGO: SUBGERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM E 604 DEL 27/06/1984.- NOF. 11 DEL 30/05/1984 P.L.Z. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. E A EL ASETHCONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - BESOLUCIÓN 003- -eftg. -2015) 
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